RES. 1585/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0000797, Ent. N° 758/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, derivadas de la Licitación Pública Internacional Nº 9792, cuyo objeto es la ampliación del Muelle Multipropósito C y dragado del área de maniobras en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la problemática causada por la  reclamación del  Contratista  - Consorcio de empresas Soletanche Bachy France SAS, Saceem y Dredging International- (CSBSDI),  frente a la aparición de un acuífero subterráneo con posible carga hidráulica, el cual afecta la integridad de los pilotes de hormigón de la estructura de la extensión de 180 m del Muelle C; 
 2) que en respuesta a dicha  situación, la Dirección de Obra remitió la Nota DO- 788-2017, solicitando al contratista que remita un plan de acción, incluyendo las actividades y estudios a realizar y plazo que todo ello insumirá, con el objetivo de determinar el origen y magnitud de la problemática, además de proponer diferentes soluciones complementadas con los procedimientos constructivos y los impactos que se pudieran producir en el cronograma de la obra, que permitan continuar con la ejecución del pilotaje; 
 3) que con fecha 05/09/17, la empresa contratista remitió Notas 2017-294 con un plan de trabajo,  y 2017 – 317, informando sobre los estudios realizados, análisis de diferentes alternativas, propuesta de solución, procedimiento de ejecución, rubrado de tareas y precios, y nuevo cronograma que refleja el impacto de los atrasos que se generan;

 4) que por informe técnico del Director de Obra y del Director de Obra Alterno, se analizaron las soluciones propuestas por el contratista (CSBSDI), y por la Dirección de Obra del Organismo,  concluyendo que:  

a) la solución planteada por CSBSDI surge de un estudio y análisis muy primario del acuífero, carece de suficiente sustento técnico; asimismo, se expresa que no se trata de un procedimiento único y homogéneo para todas las zonas como recomienda la consultora contratada a tales efectos, denominada “SECO”;

b) la ANP propone para ser estudiadas por el contratista, otras soluciones que entiende viables  y lo fundamenta en normas Internacionales (UNE – EN 1536)  c) en cuanto a los aspectos económicos: el grado de apertura de los precios ofertados por el contratista CSBSDI, no permite un análisis definitivo hasta tanto no se discriminen los rubros en forma exhaustiva, extremo que nunca se efectuó y que está condicionado en la Resolución, que dispone el gasto; 

 5) que surge de los Informes Preliminar y Final de la Consultora SECO, -de fechas 15/12/17 y 19/01/2018 respectivamente-  (contratada el 18/10/17 por el Organismo a tales efectos)  que: 

5.1 la eficacia de la aplicación   de las soluciones propuestas por el Contratista  no está garantizada, por lo cual concluye  que no se encuentran planteadas soluciones claras y definidas para la reparación de los pilotes ya ejecutados que están afectados en su calidad;
5.2 no se consideraron otras alternativas existentes sugeridas en la mayoría de las normativas y recomendaciones relacionadas con la ejecución de pilotes; 
5.3  no se desarrollan las  soluciones de reparación, hasta un nivel que permita un análisis suficiente para la toma de decisiones y además no garantizan la eficacia de la solución planteada;

 6) que del Informe del Departamento de Proyectos y Obras de fecha 18/12/17, confeccionado por el responsable de la Obra y basado en los informes técnicos solicitados a un especialista en la materia se  concluye que:

6.1 la presencia de agua en el subsuelo no constituye una situación imprevisible, y  el Consorcio SBSDI,  en su condición además de proyectista de las obras debió haber adoptado las medidas diligentes para conocer apropiadamente las condiciones físico – mecánicas del terreno de fundación, 6.2 como sostiene el asesor técnico consultado:  “El Pliego  de Condiciones establece que el contratista hará sus propios ensayos geotécnicos, más allá de los que la administración pueda aportar. En el caso de la presente obra de ampliación  dado que la Administración no contaba con información geotécnica específica del emplazamiento, era de responsabilidad exclusiva del contratista el tener que realizarla”;

6.3  agrega que  dicho Consorcio realizó el proyecto de las obras y estableció los procedimientos de construcción en base a sus propios reconocimientos geotécnicos; y que imprevisible (según el Pliego de Condiciones)  “significa que no se puede prever razonablemente por un Contratista con experiencia a la Fecha Base” y más adelante agrega que: “…el Consorcio dispuso de 7 meses para analizar en detalle el alcance de la construcción de la obra, plazo muy superior al que indicia la definición de Fecha Base “ y al Contratista le cabe la calificación de “Contratista con experiencia”, dados sus notorios antecedentes internacionales; 

 7) que asimismo, por nota del Departamento de Proyectos y Obras de fecha 18/12/17, DO- 801-2017, se comunicó al Consorcio,  que su reclamo no era de recibo anexando  como fundamentos los informes emitidos por los Asesores de la Administración y la firma SECO, y se solicitó al Consorcio, respuesta urgente basada en la normativa aplicable; 
 8) que contrariamente a lo informado por los  técnicos actuantes la Gerencia General concluye que: 
8.1.) “Respecto al origen de esta situación, imprevisto en la obra, resulta bastante comprensible  la situación planteada  ya que, en los más de trescientos metros ya construidos, nunca se había presentado este  inconveniente”; 
8.2 “Solución técnica aceptable”  si se pone mucha atención en el nivel de control de calidad de ejecución.

8.3  Costo de la solución técnica: el costo adicional es de $ 112.813.902, y “está dentro de lo presupuestado por imprevistos. En efecto, con este agregado, el acumulado por estos conceptos comprende el 95% del monto total por lo cual se cumple la norma presupuestal”; 

8.4 Plazo de la solución técnica: poner a consideración del Directorio una ampliación de   plazo de aproximadamente 4 meses, que es el que la empresa estima para solucionar el problema, con lo cual el plazo de 27 meses previsto se extendería,  totalizando  31 meses de ejecución; en conclusión, se sugiere aceptar la solución para el imprevisto planteado;

 9) que con fecha 31/01/18, se remitió, Nota Nº 40/18 al Consorcio  (en sentido contrario a la nota  que le fuera remitida con fecha 18.12.2017 –Resultando 7)  reconociendo lo reclamado por el contratista y   por Resolución de Directorio Nº 102/3.911 de fecha 31/01/18 se dispuso:

a) aceptar la existencia de imprevistos en la obra de extensión del Muelle “C” de 180 m de longitud adicional a los actuales, así como la profundización de la base de la estructura y del resto de la dársena, hasta los 12 m de profundidad;

b) aceptar la solución técnica presentada por imprevisto por el Consorcio cumpliendo con el adecuado control de calidad de ejecución;

c) aprobar la ampliación, previa intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto de hasta $ 112.813.902, cantidad que comprende el 95.31 % del monto total de la obra en su conjunto;

d) aumentar un plazo adicional de 4 meses al consorcio para la finalización de la obra, y solicitar al mismo  un desglose y apertura de los costos asociados a la solución planteada y obtener la no objeción de los directores de obra;
CONSIDERANDO: 1)  que luego de un período de discusión entre las partes, la Administración acepta la reclamación del contratista declarando asumir el costo de las obras de reparación, basada en cuestiones de conveniencia y en contravención a los informes técnicos que lucen en los antecedentes remitidos (Resultando 6°), los que concluyen, por varios motivos, que la aparición de agua en el subsuelo no constituye un imprevisto que exonere a la contratista desde el punto de vista contractual;

 2) que asimismo, se acepta la solución técnica presentada por la empresa a los efectos de la resolución del problema, siendo que del informe de la consultora especializada contratada para su análisis (SECO) surgen dudas respecto a su efectividad y eventuales consecuencias negativas (Resultando 5°);

3) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado cuenta con una definición del término “imprevisible” (Art. 1.1.6.8) que podría justificar el reclamo del contratista por el corto lapso de que hubiera dispuesto para presentar su oferta, extremo que en la especie no resulta de aplicación en tanto los informes técnicos dan cuenta de que  dispuso de varios meses para realizar su propuesta y proyecto de obra (Resultando 6.3) 
4) que, por otra parte, aun habiéndose incluido tal posibilidad, no se dio cumplimiento con lo previsto en el Pliego de Condiciones para el caso de controversias durante la ejecución del contrato, ya que no se aplicó el procedimiento establecido por los Artículo 4.12, 12.20 y 20.4;
5) que en lo relativo a las referencias que realiza el Organismo respecto al carácter de ampliación del presente gasto, se concluye que el mismo no encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF al no tratarse de un aumento o disminución de las prestaciones objeto del contrato, tal como lo prescribe dicho artículo.
6) que no luce en los obrados informe de disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado para hacer frente a la erogación dispuesta;

7) que, finalmente, debe tenerse presente, además, el principio de eficacia vinculante de los contratos, según el cual los acuerdos de voluntades gozan de la misma imperatividad que la ley, extremo reflejado en el Artículo 1291 del Código Civil que preceptúa que “los contratos legalmente celebrados forman una regla a la cual deben someterse las partes como a la Ley misma”;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) , 3)  y 6);

2) Téngase presente, en lo sucesivo y para posteriores procedimientos, lo señalado en los Considerandos 2), 4), 5) y 7); y 
3) Devolver las actuaciones.

aa
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas, según se explicará seguidamente.

El Tribunal observa el gasto en mérito a lo expresado en los Considerandos 1), 3) y 6). En forma complementaria, emite cuatro Señalamientos para eventuales posteriores procedimientos, según lucen en los Considerandos 2), 4), 5) y 7).

En primer lugar, cabe destacar que la problemática técnica refiere a la aparición de un fenómeno natural (subacuífero confinado con posible carga hidráulica) que impacta en el procedimiento constructivo inicialmente previsto para la extensión de 369 a 549 metros del Muelle C (dicha extensión refiere al denominado Muelle D). 

De todos los documentos remitidos, surgen informes de dos firmas especializadas en la materia que sostienen que i) la surgencia en sectores marinos no es usual, desconociéndose antecedentes similares en el país (Ingesur SRL) y ii) su detección puede ser casual o dificultosa con la metodología que se trabaja habitualmente en geotecnia, e incluso su presencia puede pasar inadvertida; no existiendo evidencia de un fenómeno de las particularidades reveladas en la propia zona de la Bahía de Montevideo (desde la experiencia de numerosos trabajos en dicha zona efectuados en los últimos 40 años por parte de la firma GEOPROYECTOS). Entiendo oportuno señalar estos antecedentes al solo efecto de contextualizar la situación. 

En cuanto a las causales de observación esgrimidas por el Tribunal de Cuentas:

Considerando 1): El Directorio de la ANP no solo se basa en cuestiones de conveniencia para motivar el acto administrativo. Basta con atender el Considerando 2) de la Resolución del Directorio votada por unanimidad de sus Miembros, para concluir que efectivamente la decisión también se funda aceptando la presencia de un hecho imprevisible, con los argumentos allí expuestos (en términos generales haciendo lugar a la argumentación de base planteada por el Contratista). A su vez, se debe considerar la fundamentación de voto del Sr. Presidente de la ANP, en la cual no solamente se esgrime argumentación sobre aspectos de conveniencia. 

Si se quiere, podría hasta discutirse que la cuestión específica sobre la imprevisibilidad del fenómeno no fue desarrollada en detalle en la Resolución del Directorio, no obstante, la misma existió y también se verifica en la fundamentación de voto precitada. Pero hay que señalar que justamente los aspectos de mérito o conveniencia son, a mi juicio, absolutamente claves y difícilmente separables de la dilucidación sobre el hecho imprevisto, al menos considerando el tenor de su regulación contractual.  

Por otro lado, cabe señalar que en la forma no es relevante si existe un informe técnico de un Asesor Técnico de la ANP que concluye en contrario previamente a la decisión del Directorio. La Administración posee facultades discrecionales para decidir en consistencia o en discrepancia con el “Ingeniero” (rol así definido en las Bases), quién hizo suya -sin más- la opinión del Asesor Técnico de la ANP.

A su vez, el Pliego de Condiciones oportunamente aprobado también prevé dicho extremo, como se explicará seguidamente. Esto es, el “Ingeniero” ante una notificación del Contratista sobre una condición física imprevisible, debe emitir una opinión y solo con dicho alcance. Luego de plasmada la opinión del “Ingeniero”, el procedimiento establecido en las Bases prevé que dicha figura (el “Ingeniero”) notifique al Contratista y al Contratante sobre su posición, extremo que fue cumplido. Cabe señalar que el “Ingeniero” no posee facultad alguna para decidir otra cuestión en la especie, debiendo obtener necesariamente la aprobación específica del Contratante antes de actuar en conformidad con la Subcláusula 4.12 “Condiciones Físicas Imprevisibles” (Acuerdo o establecimiento de una prórroga y/o costo adicional). Todo lo anterior surge de forma indubitable de la mera lectura del Pliego en cuestión.

Considerando 3): El Tribunal sostiene que no resulta de aplicación lo que podría justificar el reclamo del Contratista (remitiéndose a lo establecido en el artículo 1.1.6.8: definición del término “imprevisible”), dado que el informe del Asesor Técnico de la ANP da cuenta (según el Tribunal) que el Contratista dispuso de “varios meses” para realizar su propuesta. Es decir, en mi opinión, el Tribunal hace suyo lo expresado en una parte del informe precitado, dado que emite una causal de observación razonablemente alineada con lo señalado en un pasaje de dicho informe. 

Entiendo que el Tribunal de Cuentas no tiene competencia ni capacidad técnica para dirimir formalmente si la condición física acaecida pudo o no ser prevista en tiempo y forma por el Contratista, ni tampoco si debió o no ser prevista, o si los tiempos fueron o no suficientes para la detección y caracterización del fenómeno (salvo que los tiempos fueran nulos, lo que no sucedió en esta oportunidad). Para ello, primeramente se debe tener cabal conocimiento de dicho fenómeno natural, de los procedimientos técnicos utilizables para su detección, caracterización y de los tiempos/costos asociados. Más aún, la imprevisibilidad o no del fenómeno no puede referir a la existencia del acuífero sino a su comportamiento. En suma, este asunto no puede ser catalogado como un aspecto legal, siendo en esencia de naturaleza técnica de alta complejidad. 

No obstante lo expresado, se citará textualmente dicho artículo 1.1.6.8: “Imprevisible significa que no se puede prever razonablemente por un Contratista con experiencia a la Fecha Base”; siendo la definición de Fecha Base la que consta en el artículo 1.1.3.1: “Fecha Base es la fecha que corresponde a 28 días previos a la fecha límite de presentación de las Ofertas”. 

Supuestamente en la hipótesis a favor del Contratante (esto es, descartando el rango de fechas configurado en la Licitación original y a su vez aceptando que el artículo 1.1.6.8 es de aplicación para este caso concreto), el Contratista dispuso, en todo caso, de aproximadamente dos meses y medio para realizar los estudios geotécnicos incluyendo la detección y caracterización del fenómeno (si es que esto último estuviera inserto en la metodología a llevar adelante).  A mi juicio no resulta entonces estrictamente de recibo la expresión “varios meses” que consta en el Considerando que nos ocupa.  

Y esto es así dado que la ANP invita a presentar oferta con fecha 4 de febrero de 2015 (Nota No. 20/15) y la respuesta del Contratista (presentación de oferta) se da con fecha 19 de mayo de 2015 (Nota CSBSDI MD 2015-001). La Fecha Base no podría ser otra que la de los 28 días anteriores al 19 de mayo de 2015. 

A lo anterior puede arribarse, dado que con posterioridad al 19 de mayo de 2015, el Contratista y el Contratante proceden a trabajar en forma conjunta para procurar especificaciones mejoradas, cuyo resultado se plasma en nota del Contratista fechada el 9 de setiembre de 2015 (Nota CSBSDI MD 2015-002). 

A su vez, no resulta posible soslayar el hecho que el Contratista, tanto en su oferta original (19 de mayo 2015) como en la final (9 de setiembre de 2015) expresa que previamente al inicio de los trabajos del proyecto ejecutivo se realizará una exploración geotécnica para definir las características del terreno y que los cateos a realizarse serán del mismo tipo que para el muelle C.  A su vez expresa que para determinar la cantidad de cateos se aplicará la norma ROM y el mismo criterio utilizado en el Muelle C. En mi opinión, resulta claro entonces que las condiciones ofrecidas y aceptadas por la Administración se basaron en tres aspectos: i) los cateos eran del mismo tipo que para el muelle C, ii) la cantidad de cateos eran consistentes con las normas ROM y iii) el criterio a seguir en la campaña geotécnica fue el utilizado para el Muelle C
.   

Considerando 6): Comparto que no surge de los obrados remitidos el correspondiente  informe de disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado. Sin embargo, esta situación se convierte en una causal de observación solo si se configura en presencia de otras causales. En mi opinión, por lo ya expuesto hasta aquí, el gasto en cuestión no debió ser observado, por lo que hubiera correspondido cometer al Contador Delegado la verificación correspondiente previa a la intervención del gasto.    

En cuanto a los Señalamientos efectuados por el Tribunal de Cuentas para eventuales posteriores procedimientos:

Considerando 2): Entiendo que no es pertinente -al menos no lo es en la instancia que nos ocupa- señalar que se ha aceptado una solución técnica que merece dudas de parte de la Consultora contratada por la propia ANP; dado que estas actuaciones se enmarcan estrictamente en lo establecido en el artículo 211 Literal B) de la Constitución (certificación de legalidad) tal como luce en el “ATENTO” de la Resolución del Tribunal. No obstante y en nuestra opinión, de los obrados remitidos surge que la posición final del Directorio, de sus técnicos y de la propia Consultora SECO es que se está en presencia de una solución técnica válida condicionada en general a un estricto control de calidad en su ejecución. Es decir, no se ha invalidado la misma. Por otro lado, la solución ofrecida es significativamente menos onerosa que la solución alternativa estudiada por los técnicos de la ANP. 

Considerando 4): Se entiende por parte del Tribunal que no se dio cumplimiento a lo previsto en los artículos 4.12, 12.20 y 20.4 del Pliego para el caso de controversias durante la ejecución del Contrato.  

El artículo 4.12 fue absolutamente respetado por ambas Partes y también por el “Ingeniero”. Basta con repasar con detenimiento las notas remitidas por el Contratista, Contratante y por el propio “Ingeniero” para concluirlo. Efectuar una descripción de tal especie en esta discordia, sería atentar contra la economía de esfuerzos. 

A su vez, al menos no se ha podido verificar que el artículo 12.20 tuviera relación con una situación de controversia. 

Por otro lado, el artículo 20.4 no impone que ante una opinión del “Ingeniero”, las Partes deban acudir a la Comisión para la Resolución de Controversias. Justamente, el artículo precitado establece la prerrogativa de ambas Partes para accionar ante dicha Comisión ante una opinión del “Ingeniero”. No existió controversia alguna, dado que ninguna de las Partes la definió como tal. Aquí se ha mezclado la opinión del “Ingeniero” con una controversia entre las Partes, lo que no es de recibo, entre otros aspectos, dado que existen solamente dos Partes (el Contratista y el Contratante, según lo definido en el artículo 1.1.2.1 de las Bases). 

Considerando 5): El presente gasto no fue definido como una ampliación en lo que respecta al Artículo 74 del TOCAF. Se entiende por parte de la Administración que se trata de una ampliación de plazos y costos ante la existencia de una condición física imprevisible -imprevisto de obra- y por tanto, una ampliación contractual absolutamente prevista en el Pliego de Condiciones. En mi opinión, y más allá si el referido Artículo 74 es de aplicación o no en la especie,  la Administración sí pretendió dejar en claro que las sucesivas ampliaciones (incluida ésta) no superan el 100% del contrato original.

Considerando 7): Se trata de una expresión con un alcance indeterminado para este caso concreto. Dado todo lo expuesto hasta aquí, entiendo que las Partes se sometieron al contrato, a la ley, ejecutándose de buena fe y también se obró en consistencia a lo que en ellos se expresa, incluyendo las consecuencias que según su naturaleza sean conformes a la equidad, al uso o la ley.           

Por último, en nuestra opinión y como ya fuera expresado, el gasto en cuestión no merecía objeciones legales, debiéndose así cometer al Contador Delegado la intervención del mismo previa verificación de disponibilidad suficiente en el grupo adecuado. A nuestro entender, los Considerandos de la Resolución del Tribunal de Cuentas deberían haberse formulado, en lo sustancial, de la siguiente forma: 

“CONSIDERANDO: 1) que la problemática causada por la aparición de un acuífero subterráneo con posible carga hidráulica en la zona de obras correspondiente a la extensión de 180 metros del denominado Muelle C, es un extremo que es considerado por la Administración como un imprevisto de obra -una situación que constituye una condición física imprevisible-  aceptando la solución técnica presentada por imprevisto por el Contratista, disponiendo así la ampliación contractual, la cual considerada conjuntamente con las ya proyectadas en la ejecución del presente contrato, comprenden el 95.31% del objeto original;


2)  que la determinación realizada por la Administración, respecto a que la situación de marras se encuentra abarcada en el ámbito de la imprevisibilidad, se encuentra contemplada entre las posibles alternativas previstas en el Pliego oportunamente aprobado;


3) que en tal sentido, de acuerdo a lo previsto en el artículo 20.4 del Pliego “si surge una controversia (de cualquier tipo) entre las Partes en relación con, o a raíz de, el Contrato o la ejecución de las Obras, incluida cualquier controversia relativa a cualquier certificado, decisión, orden, opinión o valoración del Ingeniero, cualquiera de las Partes podrá remitir la controversia por escrito a la Comisión para la Resolución de Controversias para su decisión, con copias a la otra Parte y al Ingeniero”;


4) que lo indicado determina que la participación de la citada Comisión para la Resolución de Controversias, no es una instancia de precepto para la solución de cualquier aspecto que pudiera surgir en el marco de la ejecución del contrato, sino que se trata de una alternativa de utilización discrecional por parte del Contratista o del Contratante ante, como es el caso, una opinión o valoración del Ingeniero;


5)  que al respecto, tal como ha reconocido jurisprudencia y doctrina en nuestro país, la potestad discrecional de la Administración implica la posibilidad de elegir libremente, entre todas las soluciones admitidas por derecho, aquella que se entienda más adecuada a los motivos por los cuales se actúa y que resulta más idónea para lograr el fin debido, orientado en la satisfacción del interés general;


 6) que en ese sentido, si bien no todas las cuestiones que ingresan en el campo de la discrecionalidad se enmarcan en aspectos de mérito, no resultando netamente coincidentes ambas definiciones, en el presente caso la decisión de la Administración Nacional de Puertos sí ingresa en el área del mérito, no siendo verificable en el caso, un apartamiento a las reglas de la legalidad en la decisión adoptada por la Administración;


7)  que lo antedicho determina que, en lo que compete a este Tribunal, como máximo órgano de control externo de la Hacienda Pública, se asume el ejercicio de contralor mediante la forma de dictamen, emitiendo un juicio lógico respecto a si determinada actividad se conforma o no a las reglas que lo regulan, resultando que la conformidad o incompatibilidad se manifiesta a través de un examen de legalidad exclusivamente, por lo que queda excluido, por lo menos en el ámbito del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, el control por razones de mérito;


8) que ingresar en la determinación de la existencia o no de imprevisibilidad sobre la aparición del acuífero subterráneo con posible carga hidráulica, implicaría exceder las competencias asignadas a este Organismo, en tanto el Tribunal no cumple funciones de administración activa, porque si lo así hiciera, vendría a sustituir la voluntad del administrador, excediendo el sentido y alcance de la función de control;


9) que ampliando lo expresado, además de considerarse que el análisis de la cuestión ingresa en el campo de las decisiones de mérito, no analizable por este Tribunal en el marco de la disposición constitucional indicada, la definición de la imprevisibilidad de la presente cuestión relativa a la existencia de un acuífero subterráneo con posible carga hidráulica en la zona de obras citada, indubitablemente sobrepasa las posibilidades y competencias técnicas de este Organismo de control;


10) que según a todo lo expresado, en un marco de reconocimiento al principio de verdad material y buena fe en la actuación de la Administración contratante, este Tribunal entiende pertinente no realizar observaciones a la ampliación contractual derivada de la Licitación Pública Internacional Nº 9792;


11) que no obstante, no luce en los obrados informes de disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado;” 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Comparto los fundamentos expresados en el voto discorde del Ministro Miguel Aumento relacionado con la  Licitación Pública Internacional N°9792, para la ampliación del Muelle Multipropósito C y dragado del área de maniobras en el Puerto de Montevideo.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Hago míos los argumentos de Fundamento de Voto Discorde expresados por el Ministro Ing. Miguel Aumento.
� Para enmarcar todo lo señalado, hay que remitirse por lo menos a i) la información geotécnica proporcionada por el Contratante en la Licitación original del Muelle C (Estudio de Suelos y Fundaciones Proyecto de la Terminal ”C” Puerto de Montevideo GEOPROYECTOS-Torres y Vercelli SRL (Enero/2002);  Anteproyecto avanzado de un Muelle Multipropósito en el Puerto de Montevideo-HYTSA Estudios y Proyectos S.A. (Diciembre/2007), considerando los tiempos disponibles para que los oferentes efectuaran estudios geotécnicos propios y previos a la presentación de las ofertas y ii) Estudios geotécnicos en la zona de extensión que nos ocupa en este caso (Muelle D) realizada por la firma GEOPROYECTOS a solicitud del Contratista y controlada por la ANP (año 2016).  
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